
                                                                                                                                 

                 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR AVISO 
 

 

 

Sabaneta, 15 de julio de 2022 
 
 
 
La Dirección de Adulto Mayor de La Secretaría de Inclusión Social 

y Familia del Municipio de Sabaneta, en cumplimiento de lo 

establecido en los incisos 2 y 3 del artículo 69 de la Ley 1437 de 

2011, se permite NOTIFICAR POR AVISO al señor ABELARDO 

ANTONIO SANTANA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 70.100.831, a la señora FATIMA EDILMA VELEZ DE 

GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

21.928.081 y al señor GUSTAVO BAPTISTA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.108.612; del contenido de la 

Resolución No 1007 del 31 de mayo de 2022 “Por medio de la 

cual se retiran y se reactivan beneficios del programa “Colombia 

Mayor” en el municipio de Sabaneta.” 

 

La NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCION SE ENTENDERÁ 

SURTIDA, al finalizar el día siguiente al retiro del aviso (inciso 

segundo artículo 69 ley 1437 de 2011), es decir el día 23 de julio 

de 2022. 


